
ORDENANZA MUNICIPAL N° 54/2018
CONCEJO l\'IUNICIP AL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~-"'::'~ ;:';:;::~:'>IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADe acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad de MOJO solicitando la
c_ "'a~tualizacióny posteriormente proceder de acuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de Potosi y así

, misrno la solicitud de registro del trámite de personalidad jurídica.
Que'l!l, gestión Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de
s~s oFg~zaciones reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
gersonas ~erecho Público.
~ue ..,deacueFqo al arto283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
ci)llsti~ido por I Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora ylegislativa municipal en el

',~ bit(,)de sus conip~tencias.
e de acuerdoal A{!:. 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno
'n9Jl10 ~unicipal é~tá constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y
, ISLATIV A en el ámbito de sus competencias.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

..(j acuerdo.lllart., 2~<tr la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MU zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJPAL) La normativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de
sus fa .ta ,mpetencias,tiene carácter obligatorio para toda personanatural o colectiva, pública o privada,
nacionalÓ·. fa; así como el pago._Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que en cumplfmiepto .,.~~.lo ~ispue~to ~r los arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N°29 Y la Ley
Departamental N°025 el Concejo Municipal de Villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la
personalidad jurídica de;la com)"lnidád. ')

006 LEY DEL ORDpiAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas
siendo que las mi~mas se emiten: parágrafo TI AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE

Se emitirán para:Ef Registro de Personalidad Jurídica.
Municipal en sesión ordinaria N°72/2018 del 23 de Octubre de2018 como instancia Municipal,

Ordenanza correspondiente.

Artículo Segundo.- Los
personalidad jurídica en las'''''W1\"a"

del mes de


